
~• HACIENDA 
~~ SECRETARÍA DE HACIENDA 

Pachuca de Soto, Hgo., a 18 de agosto de 2025 
HACIENDA-A-DCASI/Gl-2025-4019-00095 

Oficio de Autorización. 

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala 
Director General Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales 
Presente 

En atención a la solicitud con número de Folio: 080140, en el cual requiere la emisión del oficio de autorización 
de recursos de ingresos propios; con fundamento en los artículos 3 y 73 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 82 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad para el Estado de Hidalgo; 1, 4, 17 fracción 11, 20 y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 14 fracción XVI de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y el Decreto Número 27-LXVI que autoriza en todas y cada una 
de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el Ejercicio 2025; le informo que esta 
Secretaría, en función de la cantidad estimada a recaudar por ese Organismo y Aprobada en la Ley de Ingresos 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2025, autoriza la aplicación del recurso de 
Ingresos Propios, por un importe de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a la asignación del Ramo 11.- Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, que deberán 
ser aplicados para la ejecución del proyecto denominado Sustitución de líneas de alcantarillado sanitario en 
la zona Influencia de la CAASIM en la zona 5-2025. 

Los recursos públicos se ejercerán de conformidad con el anexo técnico adjunto, que forma parte integral de 
este oficio. La erogación se sujetará al principio de anualidad presupuestaria y deberá ejercerse bajo los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, de contabilidad gubernamental, de fiscalización y 
rendición de cuentas, a la calendarización establecida en el expediente técnico validado del proyecto con ID 
N0396/22/05-2025 y a la evaluación de desempeño a través de la verificación del grado de cumplimiento de 
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos. En razón de lo anterior, esa dependencia en el ámbito de su competencia , 
será responsable de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en las leyes, reglamentos, lineamientos, convenios 
y disposiciones aplicables en la materia, y de presentar dicho planteamiento ante su Órgano de Gobierno para 
la aprobación correspondiente. El presente documento no compromete financieramente al Estado, en caso de 
que no sean recaudados en tiempo y forma estos recursos. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

MAAlA ES"'1sV' AA.'.LREZ VAAGl,S AUGUSTO DI.VERA ESPARZA 

;[)RO SANOEZ GARaA 
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Clave de la Obra: 2025/DCASl-00095 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN 

ANÉXO TÉCNICO HACIENDA-A-DCASI/Gl-2025-4019-00095 

FECHA: 15/08/2025 

Modalidad de Ejecución: CONTRATO 

DATOS GENERALES DE LA OBRA 

Unidad Responsable: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuesta!: Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales 

Municipio: Cobertura Estatal Programa: Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano 
Sostenible 

Localidad: Cobertura Estatal SubPrograma: Agua potable y saneamiento para todas y todos 

Col. B.' Ría.: Varios Proyecto: INVERSIÓN EN OBRAS RELACIONADAS CON AGUA 
Y ALCANTARILLADO 

Región: COBERTURA ESTATAL Eje: Infraestructura para el desarrollo social y sostenible. 

Ramo Presupuesta!: Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible 

Tipo Obra / Acción / Proyecto: Obra I Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público 

NOMBRE DE LA OBRA 

Sustitución de lineas de alcantarillado sanitario en la zona influencia de la CAASIM en la zona 5-2025 

BENEFICIARIOS 

Atendidos Nuevos Por Atender PlanNdaa Alcanzadas 

0.00 50,882.00 0.00 213.00 0.00 

ASIGNACION DE LA OBRA 

PART. ESPECIFICA Total Federal Estatal lng. Prop. Benel. 

2025-11-40.19-7311010-02-614001-2-02-03-401-oo-K0004-04--003-PZ025--003-00095-K01-85001-00-00-A4--00-1003-00-00-FD-01 
-04 
614001 • DIVISION DE TERRENOS Y 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Aportación en Especie: 0.00 o.oc 0.00 O.O< 

Inversión Total: 2,500,000.00 o.oc 0,00 2,500,000,0( 

CONCEPTOS DE OBRA 

METAS 

Unidad de Medida 

METRO LINEAL 

Otros Rend. Fed 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

Descripción Unidad Medida Cantidad 

Trazo y n ivelacion METRO(S) CUADRADO($) 187.60 

Sondeo a mano METRO CUBICO 7.50 

Corte, domolicion y reposicion METRO($) 151.00 

Excavaciones METRO CUBICO 174,12 

Pantallas y rellenos METRO CUBICO 204.98 

Tubería METRO($) 30.00 

Pozo de visita PIEZA 10.00 

Toma domiciliaria TOMA 4.00 

Descarga domiciliaria DESCARGA($) 6.00 

Acarreos METRO CUBICO/KILOMETRO 6,678.60 

Mampara PIEZA 1.00 

Rend.Est. 

0.00 

0.00 

0.00 

r 
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Clave de la Obra: 2025/DCASl-00095 FECHA: 15/08/2025 

Modalidad de Ejecución: CONTRATO 

Sustitución de lineas de alcantarillado sanitario en la zona influencia de la CAASIM en la zona 5-2025 

El monto de este Oficio considera el importe sin IVAdel expediente con ID N0396/22/05-2025, en atención al Oficio CMSIM-DAF-SPF-1645/2025 donde el 
Organismo menciona que acreditará dicho impuesto con el que resulte a cargo de sus ingresos propios por la prestación de sus servicios. 

btwfUn5AtrwFROOpqi0q8cKu+1FSrlc02nFiElbNoOP2eka001gQíh¡110y03a6zZ8f3U4Ny7bTsPl+sOM2 
AUZA.9WgEuf l62jCR8K8EN12UpDiOQZDgN-4eflENVAhl2qt+WbObnvebzh+ONLV@ktGas9Gg7gTFkx 
40RMcNPq1<"91NM3ulslwOIDG3EuyZKSIJ'6bZqqjG1Tpllqull),Qpl2n/aogY8HZn/UKZqWIW8 
py+FX60e0oxvnNs3oPW11uxdTj{JLJY58TYolOEOOooA5anS3pVObOOeW)WPOWHWuR,ckaFYHhrl..2 
JbW50pOYUWeWf7XKUSCUOMNjXiFISIOui 
GUHS8411 19G88 1&/08J2025 06:-44:00 p, m. 

fVAGAMA~EZ 
ciOge'6oz9uóda940Ll>lz215Dzc,G,1,C5zMj6FYjuCENvDM~T8El9AdA71SQM47Yb5jJEQG708Msb 
Sd~Ky8a0y02T h pqFrwM47ixe6tt-te.YepyZ8sJhTFIAvwdWS6ln1bHhoQVf/f8"48ZUhXaXLOJR 
ZMHdc,..,<JKTQt,1FpK)3R¡J()lgeqpmn2bH0gr8PWHIXZSRd-ljsB\'lilTVUKB9oOXSS5ZoS 
M51Xqf¡¡kw1 m81KQjlM1VYy981eRYHHatAsl60d91<eo/K8vM<DjT3qO(lpZdGdiqYV2hlbXeDt8J 
i3M6oeb63Mof 1 UIH2cM.HvazQFOIY/Gw-• 
GAP063011◄CA5 18/08f2025(),l:(),l:J7 p.m. 
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AUTORIZACIÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

EJEROCIO FlSCAL: 2025 

TIPO DE MODIFICACIÓN: ADEOJAOÓN DE TRASPASO 

No. de póliza: 0801488 

DETALLES DE LA CAPTVRA 

Usuario que Captur6: OLIVA GAMA PEREZ 

Oficio de Sollcltud: HACIENDA--A-DCASUGl-202~019-00095 

Justificación: 

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DE OBRA DEL OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO: HACIENDA·A-DCASI/Gl-2025-4019--00095 

DETALLES DE LA AUTORIZACIÓN O CANCELAOÓN 

Usuario que Autorizó: OLIVA GAMA PEREZ 

Oftc-lo de A~toriuei6n: HAClENDA-A-DCASI/Gl-2025-4019-00095 

Comentarlos: 

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DE OBRA DEL OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO: HACIENDA·A·DCASI/Gl-2025-4019-00095 

DETALLES DE LA M0DIFICAOÓN PRfSUPUESTAIUA 

No. CU.V! PR.UVf'UUTMUA o • GANo SUPl!IUOtt. 
MOV R-OS--U,--IU--TG-OG--f-f'N-S,,.fT-S--.P-SP-~•-Es-01-t--lG-M-Pl-PM-OP..I-NI-U--ODS 

2025-11-40-19-7311010-01-421001-2-02-03-401-00-K0004-04-002-PZ025-003-00000 40 • Organismos 
-B07-85001-00-00-A4-00-1003-00-H 1-FO-O 1-04 Descentralizados 

2 2025-11-40-19-7311010-02-614001-2-02-03-401-00-K0004-04-003-PZ025-003-00095 40 • Organismos 

-K01-85001-00-00-A4-00-1003-00-00-F0-01-04 Descentralizados 

01584021....018-1310418 

IVA GAMA PEREZ 
AOi0e9XtuRnOOgJMyLVE915b3WyE.sPJERUr878IpgNKLDIVx0nb023éF5lxi.JkuwK5zMgB0JOv6oVzE 
Sm7kgYPKX/F6t84frU+yj..Lk/Ko08Jq'ebUXATJlz;G2YWJxrH6HJpEOqVOtr2MEkmF3FrfyPOqY0m 
yUv6hC0VPl7QKGgSV3bU/NVI\Ql$0$x17rMtGUIEjRleltitOov51EF9QFk1YQ7Gc;.Ef+jlcnMQao 
znYwQfNKFxOLIX+7fOxVpCG7CgR1h2j5L3kvfhC1kKOW'VqilS4JVx/Vgcu5ad999Erl\JtOS7L60H+ 
51GTgC1eQYMKWSR5VblzM6)n7CHnowa• 
GAP00307140A5 18/081202504:08:44 p. m. 

FOUO DE LA MODIFICACIÓN: 080534 

ESTADO DE LA MODIFICACIÓN: AUTORIZADO 

TIPO DE AFECTACIÓN: MISMO MES 

Fecha de Captura: 18I03/2025 

fecha: 18,0812025 

UNJOAO PRESUPUtsrAL MES ·-- )w,,o,tffDIDUCIDO ·- ·-
19 • Comisión de Agua y Agosto 0.00 2,500.000.00 

Alcantarillado de Sistemas 
lnlermunicipales 

19 - Comisión de Agua y Agosto 2.500,000,00 0.00 

Alcantarillado de Sistemas 
lnlermunlclpales 

TOTALES: 2,500,000.00 2,500,000.00 


